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I) ENCUADRAMIENTO


Un capítulo esencial del nuevo Derecho Telemático lo constituye todo lo relacionado con las redes y con la comunicación de un equipo con otro, cualquiera sea su ubicación, ámbito en el cual poseen relevancia superlativa los llamados números o direcciones IP (“Internet Protocol”) destinados a la precisa identificación de cada terminal.


En los albores de Internet, la "Internet Assigned Numbers Authority" (IANA) fue inicialmente la institución encargada de administrar el sistema de nombres de dominio (DNS) y luego de la asignación de bloques de direcciones numéricas a registros regionales de direcciones IP.


A fines de 1998 fue creada una nueva organización con personería jurídica, responsable de los aspectos técnicos y de política del sistema de nombres de dominio, llamada "Internet Corporation for Assigned Names and Numbers" (ICANN). A nivel de cada país, distintos registros nacionales delegados de Internet recibieron el cometido de la administración del dominio de nivel superior geográfico correspondiente.


Entre las tareas de la ICANN pueden destacarse las siguientes más importantes:



a) la asignación de direcciones IP a los usuarios de Internet, distribuyendo bloques de direcciones numéricas a los Registros regionales que, a su vez;



b) la gestión del sistema de registro de nombres de dominio; y



c) el establecimiento de los protocolos IP.


Paralelamente, fueron creándose los distintos Registros Regionales que hoy existen con la misión de atribuir grupos de direcciones IP a grandes proveedores de servicios de Internet, quienes los distribuyen a su vez entre operadores de menor porte y usuarios finales. Ellos son actualmente:



a) el "American Registry for Internet Numbers" (ARIN) para Norteamérica;



b) el "Réseaux IP Européens Network Coordination Centre" (RIPE NCC) para Europa;



c) el "Asia Pacific Network Information Center" (APNIC) para Asia, Oceanía y el Pacífico;


d) el "Latin American and Caribean Internet Adresses Registry" (LACNIC) para Sudamérica y el Caribe ; y



e) el “African Network Information Centre” (AFRINIC) para Africa y el Indico.

II) ORGANIZACION INTERNACIONAL DE LOS NUMEROS IP


1 - Antecedentes 


En el ICANN, uno de los órganos que se encarga de asesorar a su Directorio en materia de políticas relativas a la operación, asignación y manejo de las direcciones de Internet es la Organización de Apoyo de Direcciones o ASO (por su nombre en ingles Address Support Organization).


El ASO es una entidad que se encontraba originariamente regulada por un Memorándum de Entendimiento suscrito el 18 de octubre de 1999 entre ICANN y los Registros Regionales de Números IP o RIR (por su sigla en ingles Regional Internet Registries), y constituye un órgano consultivo cuyas decisiones se basan en el consenso. El referido Memorando fue suscrito originariamente por APNIC, ARIN y RIPE, y fue ratificado por LACNIC luego de su reconocimiento.

Cabe señalar que el  Memorándum de Entendimiento fue luego sustituido por un nuevo Memorándum de Entendimiento suscrito entre el ICANN, las RIR y el NRO, según se describirá más adelante. 


En el marco del ASO, existe un órgano denominado Consejo de Direcciones compuesto por tres personas que representan a cada uno de los cinco registros regionales(AfriNIC, APNIC, ARIN, LACNIC y RIPE), que son elegidos por un procedimiento abierto y transparente, y cuyo mandato tiene una duración de tres años. 


Los RIR en proceso de formación también tienen derecho a designar representantes para que participen del Consejo de Direcciones del ASO en calidad de observadores, con voz, pero sin voto. 


Otra de las funciones del Consejo de Direcciones del ASO, es designar algunos de los directores del ICANN, los que serán nominados por los RIR, y luego designados por el ASO mediante un proceso igualmente abierto y transparente. 


No podrán ser elegidos, en cada elección al Directorio del ICANN, más de un director proveniente de la misma región geográfica, y los directores designados no podrán prestar funciones simultáneamente en el ASO.


El Consejo de Direcciones del ASO tiene los siguientes cometidos:



a) Asesorar al Directorio del ICANN respecto de las materias que este le consulte o solicite asesoramiento; y   



b) Desarrollar políticas globales en las siguientes áreas:



b.1) Definición de políticas globales para la distribución y registración de espacio de direcciones de Internet (actualmente Ipv4 y Ipv6). 



b.2) Definición de políticas globales para la distribución y registración de identificadores usados en Internet inter-domain routing (actualmente números de sistemas autónomos BGP).



b.3) Definición de políticas globales concernientes a la parte del espacio de nombre DNS derivado del espacio de direcciones de Internet y el identificador del inter-domain routing. 


Las referidas responsabilidades, específicamente no se extienden a las prácticas o políticas locales de los RIR, salvo en lo que refieren a los requisitos de estas para alcanzar los criterios del ICANN.


El procedimiento usual es que las políticas globales sean desarrolladas dentro del proceso de los RIR y enviados al Consejo de Direcciones para su consideración, salvo circunstancias especiales en que el Directorio del ICANN podrá enviar una solicitud de desarrollo de una nueva política global, o revisar una política global ya existente.


También el ASO, podrá recibir propuestas de políticas de cualquier individuo u organización interesada.


En todos los casos, cuando el Consejo de Direcciones revisa una propuesta de revisión, o nueva política global, solicitará en primer lugar la opinión de los RIR, los cuales serán tenidos en cuenta a los efectos de aprobar una política. 


Una política, para que sea enviada para su aprobación al Directorio del ICANN, debe contar con la aprobación de 2/3 de los miembros del Consejo de Direcciones.


Por último, el Memorándum de Entendimiento establece criterios para el reconocimiento por parte de ICANN de nuevos RIR, tomando en cuenta los siguientes factores: el apoyo de los proveedores de Internet (ISP) de la región, el alcance de la región de cobertura (debe abarcar un espacio considerable de territorio a los efectos de evitar la fragmentación), que se hayan definido procedimientos para el desarrollo de políticas, que estos procedimientos sean abiertos a todas las partes interesadas, y tengan una justa representación de todos los miembros de la región.


2 – Proceso de reforma


A principios de 2002 los RIR comenzaron a dialogar con el ICANN respecto a las propuestas de evolución y reforma del último. 


En su primera respuesta al Comité de Evolución y Reforma del ICANN realizada en marzo de 2002, los RIR propusieron crear una estructura a los efectos de mejorar el manejo del desarrollo de políticas, control administrativo y procesos operacionales, así como también dejaron entrever su preocupación por la suerte de los recursos de números sin asignar. 


En la segunda presentación al ICANN  de junio de 2002, los RIR propusieron una reforma mediante la cual el ICANN asumiera únicamente la responsabilidad de realizar un control de las actividades de los RIR, respecto a su ajuste a las políticas y procesos, contando con un mayor grado de delegación a los RIR de las funciones administrativas relativas a direcciones, y respecto a la necesidad de delinear los roles de supervisión con la responsabilidad operativa. 


Asimismo, propusieron que los RIR tengan la responsabilidad de mantener el registro de direcciones del IANA, y algunos cambios en el Comité de Números del ASO a los efectos de que este tome la responsabilidad por la adopción de políticas globales y reconocimiento de nuevas RIR, mientras que la actuación del ICANN se encontraría limitada a la revisión de sus decisiones.


Luego los RIR, presentaron una propuesta aún mas detallada, pero en esa instancia el ICANN manifestó que aun no se encontraba preparado para delegar ciertas funciones relativas a la coordinación de los recursos de números. 


Por lo tanto, a pesar de que los RIR siguen teniendo interés en trabajar en el marco de la estructura del ICANN, al mismo tiempo se encuentran preocupados por el hecho de que el futuro del ICANN, en su calidad de institución privada, no se encontraría absolutamente asegurado, y ello podría ocasionar que los recursos de números sin asignar queden congelados, con el consiguiente caos en el sistema. 


En consecuencia, los RIR procedieron a  avanzar en el desarrollo de mecanismos de interacción, a nivel de ellos mismos, y luego de estos a través de un único punto de contacto con el ICANN. 


La propuesta de los RIR, se divide en dos partes:



a) la primera parte tiene por objeto coordinar el accionar de los RIR, y  servir de vehículo de interacción con el ICANN mediante la Organización de Recursos de Números o el NRO (por su nombre en ingles Number Resource Organization).



b) la segunda parte de la propuesta, refiere al mecanismo de funcionamiento del ASO en su relacionamiento con el ICANN. 


3 – Organización de Recursos de Números (NRO)


El NRO fue constituido el 27 de octubre de 2003, mediante la firma de un Memorándum de Entendimiento suscrito entre los Directores ejecutivos de las cuatro RIR existentes en ese momento (APNIC, ARIN, LACNIC y RIPE), con el objetivo de constituir un mecanismo de coordinación entre los RIR para actuar colectivamente en materias de interés de los RIR, realizar las actividades operacionales o externas que les deleguen los RIR, y suscribir acuerdos de cooperación con organismos representativos de coordinación o administración de Internet, en los términos y condiciones que el NRO considera apropiados.  


El NRO se encuentra integrado por los RIR suscriptores del acuerdo  APNIC, ARIN, LACNIC y RIPE (los que a los efectos del Memorándum  constitutivo se consideran los RIR fundadores) y por AfriNIC quien con fecha 25 de abril del 2005 ratificó el Memorándum de Entendimiento, luego de que fuera reconocida por el ICANN el 8 de abril de 2005. Sin perjuicio de lo cual, los RIR adicionales que reúnan los requisitos para ser reconocidos como tales, y se incorporen a la organización por medio de la firma del memorándum, tendrán el mismo estatus jurídico que los RIR fundadores. 


El NRO está compuesto por tres órganos que son el Comité Ejecutivo, el Consejo de Números y el Secretariado, y sus miembros serán honorarios. 


El Comité Ejecutivo representará al NRO y tendrá las siguientes tareas:


a) Representar a los RIR en cualquier tema que estos específicamente le deleguen; 


b) Asignar recursos de los RIR para asistir las actividades del NRO; 


c) Ratificar o rechazar políticas globales sobre recursos de números IP; y 


d) Elaborar procedimientos de actuación a los efectos de que sean sometidos a la aprobación de los Directorios de los RIR. 


El Comité Ejecutivo estará compuesto de una persona seleccionada por cada RIR, de acuerdo al procedimiento que cada una de ellas determine. La presidencia del Comité se rotará en forma periódica entre sus miembros. 


El Consejo de Números será el órgano consultor del Comité Ejecutivo y tendrá las siguientes tareas:



a)  Aconsejar al Comité Ejecutivo respecto a la ratificación de propuestas de políticas globales sobre asignación de recursos de números IP;



b) Aconsejar a organizaciones externas sobre políticas globales de asignación de recursos de números IP, tratando interrogantes que se hayan planteado sobre esas políticas, y manteniendo un dialogo con entidades, y los RIR sobre las referidas propuestas; y 



c) Elaborar mediante procedimientos abiertos, accesibles, y transparentes,  procedimientos de actuación para recomendar al Comité Ejecutivo a los efectos de que esta luego los someta a la aprobación de los Directorios de los RIR. 


El Consejo de Números estará integrado por tres miembros en representación de cada RIR, siendo uno de los tres miembros designado por el Directorio de cada uno de los RIR, mientras que los dos restantes miembros serán electos mediante el procedimiento abierto, accesible, y transparente, en los foros regionales de políticas.


El Consejo será presidido por un miembro electo, mediante el voto secreto por la mayoría de los miembros del Consejo, y durará hasta el máximo de un año en su cargo. 


Los RIR emergentes tendrán derecho a designar hasta tres observadores, quienes podrán asistir a las reuniones, con voz pero sin voto.


El Secretariado del NRO, salvo que se decida incorporar la organización en algún país, residirá en el lugar en donde se asiente el RIR correspondiente. 


En lo que refiere al proceso de incorporación del NRO, a solicitud del  Comité Ejecutivo del NRO, se ha comenzado la redacción de un estatuto y acuerdo de miembros a los efectos de incorporar al NRO en Uruguay como una asociación internacional, al amparo del Decreto del Poder Ejecutivo Nº 334/970 de fecha 14 de junio de 1970, que regula el reconocimiento de las asociaciones internacionales u organismos no gubernamentales con sede en Uruguay. 


El Secretariado del NRO realizará las actividades operacionales que el Comité Ejecutivo le encomiende, y rotará en forma anual entre los RIR, salvo que el Comité Ejecutivo determine la contratación de personal profesional en una localidad fija o variable. 


El Secretariado tendrá las siguientes funciones:



a) Coordinar los aspectos administrativos de funcionamiento del Comité Ejecutivo y el Consejo de Números; 



b)  Publicar información relativa a las actividades del NRO; y



c) Otras funciones que el Comité Ejecutivo le encomiende.


El NRO tendrá un panel consultivo de apelación, integrado por un representante de cada región de los RIR, y sus integrantes no podrán ser empleados, o directivos de los RIR. Los integrantes deberán ser reconocidos miembros de la comunidad de Internet, propuestos para ésta función por el Comité Ejecutivo, con el propósito de atender reclamos relativos a la falla de una RIR, el NRO o alguna de sus organizaciones delgadas en seguir los procedimientos relativos a las políticas globales sobre recursos de números IP. El panel no decidirá sobre el mérito de las políticas, pero proveerá al Comité Ejecutivo de su evaluación sobre los reclamos. 


El panel consultivo de apelaciones elaborará de manera abierta, accesible, y transparente su mecanismo de funcionamiento, incluyendo un procedimiento de recusación de sus miembros. 


Asimismo, a su discreción, podrá rechazar reclamos frívolos, molestos o repetitivos sin más trámite. 


Las políticas globales sobre recursos de números IP incluirán criterios objetivos, no discriminatorios y transparentes para el reconocimiento de nuevas RIR, y serán publicados por el NRO. 

4 – Régimen vigente del ASO

La segunda parte del proceso de reforma propuesto por los RIR, refiere a su relacionamiento con el ICANN, mediante la reforma del ASO, a través de la suscripción de un nuevo Memorándum de Entendimiento. 


Bajo esta propuesta de acuerdo a firmarse entre ICANN y el NRO, el NRO cumplirá con el rol, responsabilidades y funciones del ASO de acuerdo a lo definido en los estatutos de ICANN.

Luego de un proceso de negociación con el ICANN, referida principalmente a la elección de los miembros del ASO, los representantes (liasons) y algunos aspectos del proceso de desarrollo de políticas, con fecha 21 de octubre de 2004 se suscribió el nuevo Memorándum de Entendimiento del ASO. 

El referido acuerdo fue suscritó con el propósito de:


a) Definir roles y procesos para asistir el desarrollo de políticas globales, incluyendo el relacionamiento entre la comunidad de números IP (representada por el NRO) y ICANN;



b) Definir mecanismos para la provisión de recomendaciones al Directorio de ICANN concernientes al reconocimiento de nuevos RIR; y 



c) Definir procesos accesibles, abiertos, transparentes y documentados para la selección de individuos para servir en los órganos del ICANN, incluyendo sus directores, miembros de sus comités, y órganos ad hoc.


Para ello, se prevé una organización sustentada en un Consejo de Direcciones.


El Consejo de Números del NRO actuando como Consejo de Direcciones del ASO, será responsable de:



a) Encargarse del proceso de desarrollo de políticas globales descriptos en el Anexo A del Memorándum;



b) Recomendar al ICANN sobre el reconocimiento de nuevas RIR, de acuerdo a los procedimientos ya preestablecidos (en el ICP-2);



c) Definir procesos de selección de individuos para servir en los órganos del ICANN, en particular los Directores del ICANN, e implementar los roles que se le asignen al Consejo de Números en los referidos procedimientos;



d) Asesorar, en conjunto con los RIR, al Directorio del ICANN en las políticas de asignación de recursos de números; y



e) Elaborar procedimientos de actuación respecto a sus responsabilidades, en particular la elección de un presidente del Consejo de Direcciones junto con la definición de sus responsabilidades, para someterlos al Comité Ejecutivo del NRO para su aprobación.


Cuando el Consejo de Números del NRO actúe como Consejo de Direcciones del ASO,  admitirá representantes (liasons) sin derecho a voto de los RIR emergentes y otros órganos del ICANN.

En cuanto al Procedimiento de Desarrollo de Políticas Globales, se trata de aquellas que obtienen el consenso de los RIR y el ICANN, y requieren de acciones específicas o resultados por parte de IANA, o algún organismo externo al ICANN para ser implementadas. 


Para el caso de que se produzcan desavenencias entre el ICANN y el NRO sobre las actividades detalladas en el acuerdo,  existirá un mecanismo de arbitraje conforme a las reglas de la Cámara de Comercio internacional bajo la jurisdicción de Bermuda, o algún otro lugar que las partes acuerden.


En lo sustancial, el procedimiento de desarrollo de políticas globales concernientes a la administración de recursos de Internet opere siguiendo las siguientes etapas: 



a) Una política global propuesta debe ser enviada a cada uno de los procesos de desarrollo de políticas regionales organizado por cada uno de los RIR. El proponente tiene el deber de asistir a las comunidades relevantes de cada foro regional de políticas a los efectos de informar sobre su finalidad, y respecto a las deliberaciones en las demás regiones.



b) En la medida que se reconoce que en el resultado de la consideración de las políticas globales propuestas pueden existir diferencias de lenguaje de región a región, la administración de cada RIR trabajará en conjunto con el proponente a los efectos de preparar un documento o texto común, que refleje el resultado de todas las discusiones. 



c) El referido texto común deberá ser luego ratificado por el Directorio de cada una de los RIR. 



d) Este texto común ratificado es luego reenviado al Consejo de Direcciones del ASO, quien estudiara el proceso junto con los RIR a los efectos de alcanzar una posición de común acuerdo y un texto común que describa la política global propuesta, y tomar medidas a los efectos de asegurarse que las opiniones de las diferentes partes interesadas fueron tenidas en consideración.


e)  Transcurridos 60 días desde que el Consejo de Direcciones haya recibido la propuesta de política global adoptada por todas las regiones, este deberá:




(i) enviar la propuesta al Directorio del ICANN, por lo que el procedimiento proseguirá de acuerdo al punto g) del presente;




(ii) aconsejar al Comité Ejecutivo del NRO que como resultado de su revisión tiene algunas preocupaciones, por lo que la propuesta deberá ser sujeta a nuevas revisiones de acuerdo al procedimiento de desarrollo de políticas; 




(iii) solicitar al Comité Ejecutivo del NRO una extensión del plazo de análisis de la propuesta.



f) El Consejo de Direcciones del ASO enviará luego la propuesta al Directorio del ICANN, quien podrá revisar la política propuesta, y realizar preguntas y consultas al Consejo de Direcciones del ASO, y/o los RIR actuando a través del NRO. El Directorio del ICANN también podrá consultar a otras partes que ésta considere apropiadas consultar. 



g) Transcurridos 60 días de recibido la propuesta, incluyendo las consultas detalladas en el punto anterior, el Directorio del ICANN podrá:

(i)  Aceptar la propuesta por mayoría simple;

(ii) Rechazar la política propuesta por el voto de dos tercios (2/3) de sus miembros;

(iii) Por mayoría simple podrá solicitar modificaciones a la propuesta; o 

(iv) No tomar ninguna acción.


En el caso de que el Directorio del ICANN no adopte o tome ninguna de las acciones descriptas en los puntos (i), (ii) y (iii) en el plazo de 60 días, se entenderá que la propuesta ha sido aceptada por el ICANN y se transforma en una nueva política global.


En el caso de que el Directorio del ICANN, solicite modificaciones, y una de los RIR ésta de acuerdo sobre su necesidad, la propuesta revierte al comienzo del proceso de desarrollo de políticas. 


No obstante, si ninguno de los RIR acepta los cambios sugeridos a la política propuesta, o si el Directorio del ICANN rechaza la política por el voto de dos tercios de sus miembros, deberá enviar al Consejo de Direcciones del ASO dentro del plazo de 60 días una explicación de las objeciones a la referida política, incluyendo una explicación sobre algunos puntos que a su juicio son significativos, y que no fueron revisados durante el proceso de estudio.


El Consejo de Direcciones del ASO en conjunción con los RIR considerará las preocupaciones detectadas por el Directorio del ICANN, y dialogará  sí corresponde con el Directorio del ICANN. 


Si el Comité Ejecutivo del NRO, indica que existe un consenso entre los RIR, el Consejo de Direcciones del ASO enviará la política propuesta (reafirmando la anterior o enviado una nueva) al directorio del ICANN. Alternativamente también puede indicar que la política propuesta debe ser reconsiderada por los RIR, por lo cual el proceso revierte al principio. 


La política propuesta vuelta a presentar se convierte en una política global de direcciones, salvo que en el plazo de 60 días por una mayoría de dos tercios de sus miembros el Directorio del ICANN la rechace. 


En el caso de la propuesta vuelta a presentar sea rechazada una segunda vez por el ICANN, los RIR o el ICANN podrán referir el tema a los procedimientos de mediación que las partes acuerden.


Respecto a las Propuestas de políticas del ICANN, de acuerdo a los términos del acuerdo, los RIR reconocen que el Directorio de ICANN tiene el derecho de solicitar al Consejo de Números que inicie un proceso y desarrollo de políticas de acuerdo al procedimiento descrito anteriormente.


La referida solicitud deberá tener una explicación de los motivos que llevan al desarrollo de la referida política, a los efectos de que el directorio de ICANN actúe en estas circunstancias con el apoyo sustancial, defendible y creíble de la comunidad. 


Cuando presente las propuestas de política en los foros regionales el Directorio del ICANN nominará un presentador de la propuesta del ICANN. V).
III) ORGANIZACION LATINOAMERICANA Y DEL CARIBE DE LOS NUMEROS IP


1 - Fundación de LACNIC

El acuerdo de creación de LACNIC (Registro Regional de Direcciones IP para América Latina y el Caribe), se suscribió en Santiago de Chile, el 22 de agosto de 1999.

LACNIC es la organización internacional encargada de administrar el espacio de direcciones IP, Números de Sistemas Autónomos (ASN), Resolución Inversa y otros Recursos para la región de América Latina y el Caribe en nombre de la comunidad Internet. 

Días después, el 26 de agosto de 1999, el Consejo de Directores del ICANN en la resolución 99.78, aprobó los esfuerzos para el establecimiento de un Registro Regional de Internet para América Latina y el  Caribe.


El 27 de julio de 2001, se constituyó en Uruguay LACNIC bajo la forma de una organización no gubernamental sin fines de lucro. 


Con fecha 28 de noviembre de 2001, LACNIC presentó al ICANN una solicitud de reconocimiento, describiendo la región de cobertura, el apoyo de la comunidad, la estructura de desarrollo de políticas, su neutralidad y su capacidad organizativa.


En marzo de 2002 en Accra, Ghana, el Consejo de Directores del ICANN, a través de la resolución 02.28, otorgó un reconocimiento provisional a LACNIC, condicionando la autorización final a la terminación del Plan de Transición establecido con ARIN.


El proceso culmina el 31 de octubre de 2002, en la reunión del Consejo de Directores de ICANN en Shanghai, China, que a través de la resolución 02.126,  aprobó y reconoció a LACNIC como Registro Regional de Internet para la región de América Latina y el Caribe.


La finalización  del proceso de reconocimiento se oficializó el 7 de noviembre de 2002, mediante un reporte emitido por IANA a la Comunidad de Internet Global sobre el reconocimiento de LACNIC como Registro Regional de Internet, estableciendo que LACNIC había cumplido satisfactoriamente todas las condiciones establecidas por ICANN.


De acuerdo a sus estatutos, LACNIC tiene los siguientes objetivos: 


a) Proveer servicios de registro de direcciones IP, ASN, Resolución Inversa y sus recursos asociados, con el propósito de permitir y facilitar las comunicaciones a través de redes informáticas. 



b) Representar y promover los puntos de vista e intereses de la región ante organismos internacionales, en el área de su competencia. 



c) Colaborar en el crecimiento de Internet en Latinoamérica y el Caribe. 



d) Asistir a la comunidad latinoamericana y caribeña en el desarrollo de procedimientos, mecanismos y estándares para la asignación eficiente de recursos de Internet. 



e) Promover oportunidades educacionales a sus miembros en áreas técnicas y políticas de su competencia. 



f) Proponer y desarrollar las políticas públicas en el área de su competencia.


2 – Estructura

La estructura de LACNIC, tal como resulta de sus estatutos vigentes, se desarrolla a través de los siguientes componentes: 


a) los Asociados: en quienes reside el poder la institución; 


b) la Asamblea: que es el órgano soberano de la institución; 


c) el Directorio: que dirige y administra la institución; 


d) el Organo de Fiscalización: que fiscaliza el funcionamiento de la institución y el accionar del Directorio; y


e) la Comisión Electoral: que tiene a su cargo la organización de los actos eleccionarios. 


En primer lugar, por lo que refiere a los Asociados, el artículo 6° de los estatutos, establece las siguientes categorías: Activos, Adherentes, Honorarios y Benefactores.



a) Los Asociados Activos pueden ser de tres tipos identificados como categoría A, categoría B y fundadores:




(i) Son Asociados Activos "A" quienes reciban espacio de direcciones IP directamente de LACNIC, quienes reciban espacio de direcciones IP indirectamente a través de los Registros nacionales de acuerdo a los contratos que LACNIC celebre con estos, o, quienes recibieron espacio de ARIN y corresponden al espacio de direcciones adjudicado a LACNIC; y soliciten ser admitidos.



Estos Asociados tienen los siguientes derechos: utilizar los diversos servicios sociales, presentar al Directorio iniciativas favorables al mejoramiento de la institución en cualquier aspecto, solicitar la convocatoria de la Asamblea Extraordinaria, y participar con voz y voto en las asambleas y ser elegidos para integrar los órganos sociales.




(ii) Son Asociados Activos "B" las organizaciones que residan en la región o cuyas actividades se desarrollen principalmente en la región, vinculadas al desarrollo de Internet y/o formadas por proveedores de servicios de acceso a Internet, que hagan una contribución relevante a las políticas vinculadas a Internet en la región, que acuerden con los objetivos del LACNIC y soliciten ser admitidos.



Estos Asociados tienen los siguientes derechos: utilizar los diversos servicios sociales, presentar al Directorio iniciativas favorables al mejoramiento de la institución en cualquier aspecto, solicitar la convocatoria de la Asamblea Extraordinaria, participar con voz y voto en las asambleas y ser elegidos para integrar los órganos sociales.




(iii) Son Asociados Activos Fundadores las siguientes entidades: AHCIET (Asociación Hispanoamericana de Centros de Investigación y Empresas de Telecomunicaciones), CABASE (Cámara Argentina de Bases de Datos y Servicios en Línea), CG-Br (Comité Gestor Internet de Brasil), eCOMLAC (Federación Latinoamericana y Caribeña para Internet y el Comercio Electrónico), ENRED (Foro de Redes de América Latina y el Caribe) y NIC-Mx (NIC México).



Estos Asociados tienen los siguientes derechos: utilizar los diversos servicios sociales, presentar al Directorio iniciativas favorables al mejoramiento de la institución en cualquier aspecto, solicitar la convocatoria de la Asamblea Extraordinaria, participar con voz y voto en las asambleas y ser elegidos para integrar los órganos sociales.



b) Los Asociados Adherentes son los que concuerden con los objetivos del LACNIC, soliciten ser admitidos y administren direcciones IP fuera del espacio de direcciones adjudicados a la región, y estén geográficamente ubicados en la región, o cualquier persona física o jurídica. 


Estos Asociados tienen los siguientes derechos: utilizar los diversos servicios sociales, presentar al Directorio iniciativas favorables al mejoramiento de la institución en cualquier aspecto, integrar la Asamblea General con  voz y sin voto.



c) Los Asociados Honorarios son todas aquellas personas, sociedades o instituciones que sean designadas como tales por deci​sión de la Asamblea de asociados, en mérito a la activi​dad que realizan en beneficio de los objeti​vos de LACNIC.


Estos Asociados tienen los siguientes derechos: utilizar los diversos servicios sociales, presentar al Directorio iniciativas favorables al mejoramiento de la institución en cualquier aspecto, integrar la Asamblea General con  voz y sin voto.



d) Los Asociados Benefactores son aquellas personas físicas o jurídicas que efectúen aportes económicos significativos al sostenimiento de LACNIC.


Estos Asociados tienen los siguientes derechos: utilizar los diversos servicios sociales, presentar al Directorio iniciativas favorables al mejoramiento de la institución en cualquier aspecto. 


En segundo lugar, corresponde referir a la Asamblea General, la que podrá ser Ordinaria y Extraordinaria. 

Las Asambleas Ordinarias tendrán lugar una vez por año, dentro de los primeros seis meses posteriores al cierre de ejercicio cuya fecha de clausura será el 31 de Diciembre  de cada año y en ellas se deberá: 


a) considerar, aprobar o modificar la memoria, ba​lance general, inventario, cuenta de gastos y recur​sos e informe del Organo de Fiscalización; 


b) ele​gir, en su caso los miembros del Organo de Fiscalización y Comisión Electoral; 


c) fijar la cuota social y de​terminar pautas para su actualización si correspon​diere, las que serán instrumentadas por el Directorio;


d) tratar cualquier otro asunto incluido en el orden del día; 


e) tratar los asuntos propuestos por un mínimo del 5% de los socios y presentados al Directorio dentro de los 30 días de ce​rrado el ejercicio anual.


A su vez, las Asambleas Extraordinarias resolverán sobre cualquier otro asunto que no sea de competencia de la Asamblea Ordinaria. 

Las discusiones en las Asambleas estarán guiadas por el espíritu de la búsqueda constante de acuerdos que sean tomados por consenso. 


En caso de ser necesario proceder a votaciones, los socios Activos "B" y Fundadores tendrán derecho a un voto; los socios Activos "A" tendrán de 1 a 5 votos dependiendo del espacio de direcciones que tengan asignados de manera que quien administre  mayor cantidad de números IP tenga la mayor cantidad de votos. 
Esta clasificación se hará en función del siguiente criterio:


a) Nivel 1: Los socios Activos A que administren direcciones IPv4 equivalentes a un bloque /19 o menor del espacio de direcciones adjudicado a América Latina y gestionado por LACNIC, o administren direcciones Ipv6, tendrán un voto;



b) Nivel 2: Los socios Activos A que administren direcciones IPv4 equivalentes a un bloque mayor a un bloque /19 y menor a un /16 del espacio de direcciones adjudicado a América Latina  y gestionado por LACNIC, tendrán dos votos;



c) Nivel 3: Los socios Activos A que administren direcciones IPv4 equivalentes a un bloque mayor o igual a un /16 y menor a un /14 del espacio de direcciones adjudicado a América Latina  y gestionado por LACNIC, tendrán tres votos;



d) Nivel 4: Los socios Activos A que administren direcciones IPv4 equivalentes a  un bloque mayor o igual a un /14 y menor a un /11 del espacio de direcciones adjudicados a América Latina y gestionado por LACNIC, tendrán cuatro votos; 



e) Nivel 5: Los socios Activos A que administren direcciones IPv4 equivalentes a  un bloque mayor o igual a un /11 del espacio de direcciones adjudicados a América Latina y gestionado por LACNIC, tendrán cinco votos. 


En el caso en que los avances tecnológicos, motiven el uso de nuevos criterios o nuevas terminologías en la asignación de espacios de direcciones IP, el Directorio será el responsable, con el voto de los dos tercios de sus integrantes, de establecer las equivalencias de los nuevos rangos de direcciones con los cinco niveles establecidos en este artículo, preservando el espíritu de que tengan más votos los socios que administran mayores espacios de direcciones.


Los votos de los Socios que integren más de una categoría no serán acumulables, por lo cual únicamente tendrán derecho al voto por la categoría que le otorgue mayor numero de votos.   


En tercer lugar, el órgano directivo de LACNIC es su Directorio, compuesto por seis miembros titulares, distribuidos entre los siguientes cargos: presidente, vicepresidente, secretario, secretario segundo, tesorero y tesorero segundo. 

El mandato de los directores du​rará tres años, siendo renovados parcialmente cada año a razón de dos cargos, no pudiendo elegirse más de dos Directores que tengan su residencia legal en un mismo país o más de un Director que se encuentre vinculado a una Compañía (sin importar si se encuentra radicada o no en un mismo país).


Los miembros del Directorio actuarán como individuos y no en representación de las organizaciones miembros a las que pertenecen.


Son atribuciones y deberes del Directorio: 


a) Ejecutar las resoluciones de las Asambleas, cumplir y hacer cumplir el Estatuto y los reglamentos, interpretándolos en caso de duda con cargo de dar cuenta a la Asamblea más próxima que se celebre; 


b) Ejercer la administra​ción de LACNIC;


c) Convocar a Asambleas; 


d) Resolver la admisión de los que solicitan ingre​sar como socios;


e) Expulsar o sancionar a los asocia​dos;


f) Nombrar el personal necesario para el cumplimiento de la finalidad social, fijarle sueldo, determinarle las obligaciones, sancionarlo y des​pedirlo;


g) Presentar a la Asamblea General Ordinaria la Memoria, Balance General, Inventario, Cuenta de Gastos y Recursos e Informe del Organo de Fiscalización;


h) Dictar las re​glamentaciones internas necesarias para el cum​plimiento de las finalidades, las que deberán ser aprobadas por la Asamblea;


j) Aprobar las metodologías de desarrollo de LACNIC;


i) Aprobar las políticas de administración y asignación de los recursos de internet bajo la responsabilidad de LACNIC, los que deberán ser refrendadas por la primera asamblea de socios que se lleve a cabo. 


En cuarto lugar, el Organo de Fiscalización está com​puesto por tres miembros, cuyos mandatos durarán dos años, y no se podrá elegir más de dos miembros que tengan su residencia legal en un mismo país o más de un miembro que se encuentre vinculado a una Compañía (sin importar si se encuentra radicada o no en un mismo país). 

Son atribuciones y deberes del Organo de Fiscalización: 


a) Con​trolar permanentemente los libros y documentación con​table que respalden los asientos volcados, fisca​lizando la administración, y comprobando el es​tado de caja y la existencia de los fondos, títulos y valores; 


b) Verificar el cumpli​miento de las leyes, el Estatuto y los reglamen​tos; 


c) Anualmente dictaminará sobre la Memoria, In​ventario, Balance General y Cuenta de Gastos y Recursos presentadas por el Directorio a la Asamblea Ordinaria al cierre del ejercicio;


d) Con​vocar a Asamblea Ordinaria cuando omita ha​cerlo el Directorio, previa intimación fe​haciente al mismo por 15 días;


e) Solicitar la con​vocatoria a Asamblea Extraordinaria cuando lo juz​gue necesa​rio poniendo los antecedentes que fun​damentan su pedido en conocimiento de la Dirección General de registros, Asociaciones Civiles y Fundaciones cuando se negare a acce​der a ello el Directorio; 


f) Convocar dando cuenta al Organismo de Control la Asamblea Extraordinaria cuando esta fuera solicitada infructuosa​mente al Directorio por los asociados; 


g) Vigilar las operacio​nes de li​quidación de LACNIC. El Organo de Fiscaliza​ción cuidará de ejercer sus funciones de modo que no entorpezca la regularidad de la admi​nistración social.

Finalmente, la Comisión Electoral estará integrada por tres asociados, elegidos por la Asamblea Ordinaria,  y no se  podrán elegir más de dos miembros que tengan su residencia legal  en un mismo país o más de un miembro que se encuentre vinculado a una Compañía (sin importar si se encuentra radicada o no en un mismo país). 

La misma durara en sus cargos por el plazo de dos años desde su designación, o hasta que  los nuevos integrantes de la Comisión Electoral hayan tomado posesión de sus cargos.

Esta comisión tendrá a su cargo todo lo relativo al acto eleccionario, así como la realización del escrutinio y determinación de sus resultados y de los candidatos triunfantes. Teniendo facultades para llamar a Asamblea Extraordinaria en caso de irregularidades graves en la elección. 

El acto eleccionario para miembros del Directorio  se efectuará dentro de los ciento ochenta días siguientes a la Asamblea Ordinaria.  El voto será secreto y el mismo podrá realizarse por correo o correo electrónico mediante mecanismos que garanticen en forma fehaciente la identidad del votante y el secreto del voto.


3 – Régimen vigente

Con domicilio en Montevideo, capital de la República Oriental del Uruguay, LACNIC es una organización sin fines de lucro, basada en membresía, que se encuentra comprendida en lo previsto por el Decreto del Poder Ejecutivo Nº 334/970 de fecha 14 de junio de 1970, que regula el reconocimiento de las asociaciones internacionales u organismos no gubernamentales con sede en el país. 


El referido Decreto establece en sus Considerandos  -parte expositiva-  lo siguiente: 

“1º) Que por asociaciones internacionales se entiende a las organizaciones no gubernamentales de carácter privado, sin fin lucrativo y que persiguen objetivos que no se refieren a un Estado determinado sino que interesan a la comunidad internacional”.

“2º) Que el artículo 71 de la Carta de las Naciones Unidas ha legitimado y reconocido la importancia y el valor, que en el ámbito de las relaciones internacionales, pueden tener la cooperación y la actividad que prestan este tipo de asociaciones”.

“3º) Que tal como lo estableció el Primer Congreso Mundial de Asociaciones Internacionales, es conveniente establecer mediante convenciones internacionales, un estatuto escrito que asegure a las mismas una acogida liberal por los Estados; consecuentemente, y mientras tal hecho no se concreta en el plano práctico el Poder Ejecutivo cree necesario dictar normas internas que les conceden un régimen en atención a los importantes cometidos que persiguen”.


A su vez  -en su parte dispositiva-  el artículo 1º del Decreto Nº 334/970 establece que “las asociaciones internacionales u organismos no gubernamentales sin fin lucrativo, reconocidos como tales por el Ministerio de Relaciones Exteriores, gozaran de los beneficios establecidos en los artículos siguientes”.  


De entre ellos, interesa transcribir el artículo 2º del Decreto citado, a cuyo tenor “Dichas asociaciones dispondrán por el hecho de su reconocimiento: a)De personalidad jurídica; b) De inviolabilidad en sus locales y en sus documentos de carácter oficial; c) De exención de derechos aduaneros, tasas consulares y todo otro tributo que grave la introducción al país de los artículos y efectos que importen para el cumplimiento de sus funciones y para el logro de sus fines; d) De exención de los demás tributos nacionales, con excepción de los incluidos normalmente en el precio de las mercaderías, así como de los precios que constituyan la contraprestación total o parcial por servicios prestados; e) De exoneración en el pago de los aportes patronales relativos a la seguridad social”.


Tal como se establece en el artículo 1º de su estatuto, LACNIC es una organización no gubernamental sin fines de lucro, que persigue objetivos que no refieren a un Estado determinado sino a toda América Latina y el Caribe, por todo lo cual se encontraba comprendida entre los sujetos a los que se dirige la reglamentación en cuestión. 

En consecuencia, el Ministerio de Relaciones Exteriores reconoció expresamente a LACNIC como organización no gubernamental sin fines de lucro, por medio de la Resolución Ministerial Nº 253/2002 del 23 de agosto de 2002.
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